RES. 401/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0007170, Ent. N° 0366/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del uso de 100% de opción en la Licitación Pública N° P50157, para la ejecución de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los Servicios Técnicos de Comercial en el ámbito regional comercial oeste;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G N° 21/17 de fecha 17.10.17, el Gerente General adjudicó la licitación de referencia a Electricidad Durazno S.R.L por un total de $ 29:629.976,91 y a Servicios de Ingeniería Uruguay S.A por $ 19:753.317,94 (montos expresados con previsión por ajuste de precios e IVA incluidos), por el plazo de 12 meses contados a partir del perfeccionamiento del contrato o hasta agotar el monto adjudicado, reservándose UTE el derecho de hacer uso de opción hasta igual período y monto;
2) que mediante Resolución N°3996/17 adoptada en Sesión de fecha 29.11.17, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa verificación de la imputación del mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y, con fecha 21.12.17, éste procedió a observar el mismo, por falta de disponibilidad en el rubro de imputación;
3) que por Resolución G.G N° 31/17 de fecha 10.01.18 la Administración reiteró el gasto y mediante Resolución N° 636/18 adoptada en Sesión de fecha 21.02.18, este Tribunal acordó ratificar la observación formulada por el Contador Delegado;
4) que mediante Resolución G.G N°65/18 de fecha 25.09.18, el Gerente General dispuso adjudicar el uso de opción previsto en la Resolución G.G N° 21/17 de fecha 17.10.17 a Electricidad Durazno S.R.L y a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A, de conformidad con el siguiente detalle: a Electricidad Durazno S.R.L por un monto de $ 33:670.425,88 y a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A por $22:.447.046,16, sumando un monto total de $ 56:117.472,04 (montos expresados con previsión por ajuste de precios e IVA incluidos), siendo el plazo para la ejecución de trabajos de doce meses, contados a partir del perfeccionamiento del contrato o hasta agotar el monto adjudicado;
5) que por Resolución N° 3340 adoptada en Sesión de fecha 24.10.18, este Tribunal acordó observar el gasto al comprometerse el mismo sin disponibilidad suficiente en el correspondiente rubro de imputación, en contravención de lo dispuesto en el artículo 15 del TOCAF;
6) que en la oportunidad, por Resolución G.G         N° 098/18 de fecha 05.12.18, el Gerente General actuando en uso de las facultades delegadas por Resolución N° 11.-447 de fecha 01.04.11, dispuso reiterar el gasto argumentando que la presente contratación implica la ejecución de actividades de campo de corte y reconexiones de suministros, conexiones de nuevos suministros, modificaciones de potencia contratada, readecuaciones de puestos de medida, etc., siendo fundamental para la ejecución de dichas tareas, el apoyo de empresas contratadas, en tanto resulta imprescindible para asegurar la continuidad del servicio que se le brinda a los clientes, considerando el incremento que se ha producido en la actividad, por los trabajos de inclusión social realizados; 
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma permanece incambiada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada mediante Resolución N° 3340 adoptada en Sesión de fecha 24.10.18; 
2) Comunicar al Contador Delegado; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Oficiar a la Administración actuante.
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